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Pérez Jimeno, del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías
de la Administración de la Seguridad Social.

Madrid, 2 de agosto de 2002.—P. D. [artículo 28.a) Orden
de 21 de mayo de 1996 «Boletín Oficial del Estado» del 27], el
Subsecretario, José Marí Olano.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

16231 ORDEN SCO/2042/2002, de 26 de julio, por la que
se declara definitivamente aprobada la relación de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Farmacéuticos de la Sanidad
Nacional.

Por Orden de 28 de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio), se aprobó la relación provisional de admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Farmacéuticos de la Sanidad Nacional, convocadas por Orden
de 3 de mayo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del día 14).

Terminado el plazo de subsanación de defectos concedido por
la primera de las Órdenes citadas, este Ministerio, en uso de las
atribuciones que le están conferidas, resuelve:

Primero.—Declarar definitivamente admitido, por haber sub-
sanado en plazo los motivos que originaron su exclusión en la
lista provisional, al siguiente aspirante:

Número de orden: 42. Apellidos y nombre: Aracil Jorda, María
Luisa. Documento nacional de identidad: 20.011.872-D.

Segundo.—Declarar definitivamente aprobada la lista provisio-
nal de admitidos aprobada por Orden de 28 de junio de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 26 de julio de 2002.- La Ministra, P. D. (Orden
de 4 de diciembre de 2000; «Boletín Oficial del Estado» del 20),
el Subsecretario de Sanidad y Consumo, Pablo Vázquez Vega.

Ilmo. Sr. Director general de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

16232 ORDEN MAM/2043/2002, de 25 de julio, por la que
se aprueban las listas provisionales de admitidos y
excluidos al proceso selectivo para cubrir plazas de
personal laboral, mediante contratación laboral fija,
con motivo del proceso de consolidación de empleo
temporal de la categoría profesional de Ayudante de
Mantenimiento y Oficios, y se anuncia la fecha, hora
y lugar de celebración del ejercicio de la fase de opo-
sición.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas para cubrir plazas de personal

laboral fijo, en la categoría profesional de Ayudante de Mante-
nimiento y Oficios, en el marco del proceso de consolidación de
empleo temporal en el Ministerio de Medio Ambiente, convocadas
por Orden de 13 de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
del 20), y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), y en el punto 4 de las bases de la convocatoria,
este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos de las citadas pruebas selectivas, con indicación, en
su caso, de las causas de exclusión.

La lista completa, tanto de admitidos como de excluidos, se
encuentra expuesta en los tablones de anuncios del Ministerio
de Medio Ambiente (plaza de San Juan de la Cruz, sin número,
de Madrid), en la Dirección General de la Función Pública y el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas (ambos en la calle María de Molina, 50, de
Madrid), así como en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas.

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en dichas
listas disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», para subsanar los errores o defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de las listas.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la participación en las pruebas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la celebra-
ción del ejercicio de la fase de oposición el día 26 de octubre
de 2002, a las diez horas, en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, calle Profesor Aran-
guren, sin número, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid.

Los aspirantes deberán acudir provistos del documento nacio-
nal de identidad, pasaporte, carné de conducir o documento de
identificación personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad
española), así como de bolígrafo.

Madrid, 25 de julio de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden de
6 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 14), la Sub-
secretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

16233 ORDEN CTE/2044/2002, de 31 de julio, por la que
se aprueban las listas provisionales de admitidos y
excluidos al proceso selectivo para cubrir, mediante
contratación laboral fija, plazas de Ayudante de Man-
tenimiento y Oficios, con motivo del proceso de con-
solidación de empleo temporal, y se cita para la rea-
lización del ejercicio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, y en las bases de la convocatoria
de pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo,
con la categoría de Ayudante de Mantenimiento y Oficios, en el
marco del proceso de consolidación de empleo temporal, en el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, anunciada por Orden de 12
de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 20),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos al citado proceso selectivo.

Las citadas listas se encuentran expuestas en los tablones de
anuncios del Ministerio de Ciencia y Tecnología (paseo de la Cas-
tellana, 160, Madrid), en el Centro de Información Administrativa
(calle María de Molina, 50, Madrid), Delegaciones y Subdelega-


